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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

(Quito 
e [u= 09,04 . 

De mi consideración: 

Por medio de la presente remito a usted, una vez que se ha concluido el trámite 

respectivo, una copia certificada de la escritura de Cesión de Participaciones de la 

Compañía AUDIO, VIDEO Y COMUNICACIONES CIA. LTDA.- ADVICOM, EXP. 
No. 29368, con el fin de que registren tal cesión en el expediente de la compañía en la 
Superintendencia de Compañías. 

Además, una vez registrada la Cesión, agradeceré me otorguen un Certificado de Socios 
de la Compañía. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la misma Superintendencia de 

Compañías. 

Por su favorable atención a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Ces Wywsdx, ocdy om Y 

rm ”n>=. 
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Av. Diego de Almagro No. 1550 y Pradera 
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Quito-Ecuador



  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

  

DEGESCRITURA NÚMERO: TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

NOTARNVEVE .-—(3.339 BIS) .— 

TERCERA 

  

   
CESIÓN DE PARTICIPACIONES! 

OTORGADO POR Lo 

MÓNICA XIMENA ESPINOZA ORDÓÑEZ 

JORGE PATRICIO DEL CASTILLO VALLEJO 

A FAVOR DE 

ALICIA MARIBEL VÉLEZ ARÍZAGA y 

CUANTÍA USD $ 385,00 | 

DÍ 3* COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, lunes veinticinco im 

de mayo del dos mil nueve, fante mí, Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Tercerofj del Distrito 

Metropolitano de Quito, Comparecen a la celebración de 

la presente escritura por una parte la señora Mónica / 

Ximena Espinoza Ordóñez, ecuatoriana, mayor de edad, 

divorciada, por sus propios derechos; el señor Jorge 

Patricio Del Castillo Vallejo, ecuatoriano, casado, con 

régimen de separación de bienes, mayor de edad, por sus / 

propios derechos, a quienes en adelante se les     
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denominará CEDENTES; y por otra parte, la señora Alicia 

Maribel Vélez Arízaga, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, por sus propios derechos a quien se le denominará 

CESIONARIA. Los comparecientes son domiciliados en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocerlos doy fé; por cuanto me 

han presentado sus documentos de identidad, cuyas 

copias certificadas se agregan a la presente, bien- 

instruidos por mí, el Notario en el objeto y resultados 

de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo con la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de Cesión 

de Participaciones de la compañía AUDIO, VIDEO Y 

COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA ADVICOM CIA. LTDA., al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. - 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

presente escritura por una parte la señora Mónica 

Ximena Espinoza Ordóñez, ecuatoriana, mayor de edad, 

divorciada, por sus propios derechos; el señor Jorge 

Patricio Del Castillo Vallejo, ecuatoriano, casado, con 

régimen de separación de bienes, mayor de edad, por sus 

propios derechos, a quienes en adelante se les 

denominará CEDENTES; y por otra parte, la señora Alicia 

. Maribel Vélez Arízaga, ecuatoriana, casada, mayor de 

edad, por sus propios derechos a quien se le denominará 

CESIONARIA.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La compañía |  



   
NOTARIKIA. LTDA. se constituyó mediante escritúrs”. púb iva 

TERCERA ES 

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO A 

  ¡ES 
  

AUDIO, VIDEO Y COMUNICACIONES COMPAÑÍA umirrapa_aovEcom 
o a 

ME 
otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del car tóñ 

Guayaquil, Abogada Norma Thompson, el- día diez de 

Noviembre de mil novecientos noventa y siete Y, fue 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón con fecha primero de Abril de mil novecientos 

noventa y ocho. b) El doce de Febrero del dos mil Una, 

ante la Notaria Vigésimo Octava del cantón Guayaquil Me 

Abogada Norma Thompson, se «otorgó escritura pública de | 

Aumento de Capital Social, cambio de Domicilio: de la 

compañía a la ciudad de Quito, conversión del capital 

social a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

y Reforma de estatutos Sociales. Esta escritura se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veinte de Agosto del dos mil uno y en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veintisiete de los 

mismos mes y año. Cc) El cinco de Marzo del dos mil 

siete, ante el notario Vigésimo Cuarto del Cantón 

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se otorgó 

escritura de cesión de participaciones, la misma que 

fue ¡inscrita en el Registro Mercantil con fecha 

veintinueve de Marzo del dos mil siete. a) Mediante 

Junta. General Universal de Socios celebrada el 

gveinticinco de Abril del dos. él nuéte, se aprobó por 

unanimidad la cesión de nueve mil ciento cincuenta 

participaciones por parte de la señora Mónica Ximena 

Espinoza Ordóñez y de cuatrocientos setenta y cinco 
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participaciones por parte del señor Jorge Patricio Del 

Castillo Vallejo, ambos a favor de la señora Alicia 

Maribel Vélez Aríizaga. TERCERA. - CESION DE 

PARTICIPACIONES: Con tales antecedentes, la señora 

Mónica Ximena Espinoza Ordóñez transfiere el dominio de 

nueve mil ciento cincuenta participaciones por un 

monto de trescientos sesenta y seis dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica y el señor Jorge | 

Patricio Del Castillo Vallejo, transfieren el dominio 

de cuatrocientos setenta y cinco participaciones por un 

valor de diecinueve dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, todos a favor de la señora alicia Maribel 

Vélez Arízaga. CUARTA.- El valor de cada participación 

cedida es de cuatro centavos de dólar, valor que el 

Cedente recibe de contado y en moneda de curso legal. 

QUINTA.- El cuadro de integración de capital quedará 

conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

SOCIO CAPITAL NUMERO DE PORTEN- 

SUSCRITO Y PARTICIPACIONES TAJE 

PAGADO 

Aleck Erazo Vélez 19 475 4.70 

Alicia Vélez Arizaga 385 9625 95.30 

TOTAL 404 10100 100%             
Usted Señor Notario, se dignará incluir las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente 

instrumento. (Firmado) Doctora Paulina Banderas M., 

matrícula número tres mil trescientos ochenta y dos, 

del Colegio de Abogados de Pichincha. HASTA AQUÍ LA 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

   YJINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo 

NOTARIBu valor legal y que los comparecientes la "áteptas en, 

TERCERA e 
todas sus partes. Para la celebración de la presente 

h 
4 eos 

escritura pública se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes 

íntegramente por mí el Notario, se ratifican en ella y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy    
ESTE / 

3 

- 25 56d 
SRA. MÓNICA XIMENA ESPINOZA ORDÓÑEZ $ 
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SRA. ALICIA MARIBEL VÉLEZ ARÍZAGA A 

C.C. N* plO071125% 
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CINCO. 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

| NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : JORGE PATRICIO DEL CASTILLO VALLEJO qacido en... 
'QUITORE. IGHINGHA..., el .24, de FEBRERO o.oooomccnnncn. . de 19,4, de-nacionalidad ..... ECUATORIANA! 4 Ponurrnos e, e 

: profesión .. CONTADOR encarercrocarisonroso . COR Cédula N2 1101369237 ¿7 iciliado en e QUITO eotarenoanoons caanncoronn: ,d 

estado anterior .« RENORCIADO Peososa 5 hijo de ......o.. MANUEL, DEL. CASTILLO uenurnceneaecanoionacionoanss e. Y € , erranacnon> 

o MARUJIA VALLEJO e nccacnnesnrasinnanrisraconoross asr1:100:0s NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE; vv.olo acne 
MARIA EUGENIA"MOSQUERA DEL CASTILLO nacida en .. QUITO-PICHINCHA Ade coco. 
aornrrona MAY Quonco 83 de 19.27, de nacionalidad que ESUATORIANA ccoo , de profesión .E. ¿PRIVADA occ. 60 

Cédula N? 17033 7 702-4_. , domiciliada-en ...... QUITO enn nranrcorcaronacncasos , de estado anterior DOIVORCIADA 

: hija de «HUES. MOERUERA, aunoncnnoonra raro nonrccanorooness peroies, A A IDA DEL. CASTILLO eaorrrozoronerninononeconona ross 
: LUGAR DEL MATRIMONIO: vo.utna.ca... QUITO ecccncioninioncnnos CPecma: 29, DE JUNIO DEL LLO 
: En este matrimonio reconocieron a Su... hijo me... Mamod........... Mircracannrrocnarcsnornarnaras eonenonoraasas enconoarorrraronaccnnanonns 0. 

: anos ARUARALACIRALA RARA so DiZ ATA OA sr za. En enrcrgesarovesgeres. Vaosarserertacareeno Inrrrr aro ranas raro arroyo rn rr rra rosas AURA Rar rca raras ro .. 

q E 
Pants apanrannanncnnoon NS OS errospodrerracorano IN rrnnrres se... erre Porra crroratos 1 ...po IN povesarcns Pero rcrren. sun». voronenreraceao 

E de aha pá. q Aia adn o gran ornnma pane csorcanosss ....o qresenoss ; porronnbecacanenennsnaninncndacenqosh enorraronrrrensares Perscoro poor rervorens 

A YO AM BSERVACIONES: E 
. AS : ye y . : . 

carolina EAS Da a s A dente... eoenprs EOS .o..oso AarnosarDos brerarreno dsornpocasesan . .oousnno resensos e... ..... en e... A serarasoos a 

Y NS > Dn rs aAUracrnarnaVa y ile osrorrcarnadanonecones: 
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Disuelto por.sentencia de Divorcio del Juez ......m..... eecornnnnen nooo nononnnnona nano nac ranoananarosza COD 

benonanone ana nennenanonrn cana en no nnnn ener nava nn anne naco caca nenonanaonanoa nano» CUYA copia se archiva. 

eonanonensaranccanonos conono.» A: A 

“Jefe de Oficina * 

a   

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla - y 

rada mediante sentencia del Juez ....omconoooonoccnnnnnonacnanasaonrocacnonacacinnanaconsann nn onocnnononcar coronas. COB fecha YO 
3 

AAA ST A 

enooracononancnacannanorananaconanso DN cocnvoarcacoronsanacorocococccon rocoso. 1 

: Jefe de Oficina 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez e eeernrnonnnunnnnorcacrncoroqenadennonencbaroen tacos 
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PIA DEL ORÍGINAL QUE SE ARCHIV 

SEFATURÁ PROVINCIAL Y QUE LO 

CONFIÉRE DE ACUERDO AL ARTICULO 

se LA LEY DE REGISTRO CIVIL 

¿CE A TIFICO 
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TARÍA VIGESINIA CUA 

De acuerdo con la fa cultad previst 

1, dl 
18 de la Ley Notarial, 

Pefecede es igual al documento pf 

Quito, 12 »> 109 bm, 
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ANTON QUITO 

1 numeral 5 del 

fé que la COPIA que 

esentado ante mí-
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Quito, 14 de Mayo del 2009 

CERTIFICADO 

  

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 

extiende el presente certificado provisional de la primera vuelta de las 

Sel oatlacinllio Sac CS... portadora) de la 
cédula de ciudadanid LIO A A cancnncanannacono válido por 30 días 
para cualquier trámite A ad ci privado, y que sustituye al 
certificado de votación. 

L
e
 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y !. IBERTAD 

  

SECRETARIO DE LA DELESACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL EEgEJO NACIONAL ELECTORAL 

e A 
R7_A



    

  

   

  

DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

Quito, a 30 de Noviembie 

papa a apa ape pepa pan ini 

PROTOCOLIZACIÓN DEL 

ACTA NOTARIAL DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA 

DISOLVERLA SOCIEDAD CONYUGAL 

QUE OTORGA LA 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

A FAVOR DE LOS SRES. . 
JORGE PATRICIO DEL CASTILLO VALLEJO Y 

- MARÍA EUGENIA MOSQUERA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

(DI COPIAS) 

  

35 Oswaldo Mejía Espinosa 

Ta gue Í o 2 ScopTOCe T ESS £0:6 002 ta o3dy



DRA. MARIA FERNANDA YANEZ MENA 
ASESORA EMPRESARIAL TRIBUTARIA 

SEÑOR NOTARIJO.- 

Nosotros, Jorge Patricio del Castilo Wallejo y María Eugenia 
Mosquera. de 52 y 47 años de edad, de nacionalidad ecuatoriana. de 

ocupación Ledo. en Contabilidad y Auditoría y Técnica en Seguros ante 
usted comparecemos y decimos: 

  

De la copia certificada otorgada por el señor Jefe de Registro C:vil de la 
partida de matrimonio que nos permilimos =djuntar, vendrá a su 

conocimiento que contrajimos matrimonio civil en la ciudad de Quito el 29 
de Junio del dos mil cinco. Dentro de la sociedad conyugal que tenemos | 
fornada no hemos adquirido ningún bien mueble o inmueble. 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que tenemos formada, 
por lo que al armparo de tc dispuesto en el Art. 18 de la Ley Notarial y Art. 
217 del Código Civil vigente y en concordancia 189 del mismo cuerpo 
legal, acudimos ante usted y libre, voluntariamente y de consuna 
solicitamos que se digne dar el trámite respectivo de disolución de 
nuestra sociedad conyugal 

El trámite que debe darse a la presente acción es especial y se 
encuentra contermplada en el Art 18 numeral 13 de la Ley Notarial 
viganía. 

La cuantia por su naturaleza es indeterminada.- 

Estamos dispuestos « reconocer nuestras firmas y rúbricas al momento 
que usted así lo disponga. 

De ser necesario notificaciones que me correspondan la recitirá en el 

despacho jurídico de la Dra. Maria Fernanda Yánez Mena, ubicado en 
la Avenida Repúctica del Salvador Na.£80 y Suecia, Edificio Delta, 

Sexto Piso Oficina 31. Autorizamos expresainente a la doctora Maria 
PE ez Meña para que a nuestro nombre y representación 

trios escritos fueren necesarjos para la defensa de nuestros 
9 cel presente trámite. 

  

    

   

va del Sabrudos Na.8%0 y Suecia Ed. Pelta, piso Coficioa Sl. 

VeléFanos: 24647137 2264738 7 2444720. 

DUO. ECUADOR 

Dr. Osnuldo Blejía Espinosa 
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DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

   
ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

PREVIA A LA DECLARACIÓN DE DISOLUCIÓN DE LA SOC EDAD. 
CONYUGAL : 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy Jueves dieciséis d de 
Noviembre de dos mil seis, ante mí DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO, por licencia 
concedida a su :itular doctor Oswaldo Mejía Espinosa, según consta del oficio 
rúmero 1358-DP-DDP, de fecha dieciocho de ocuzbre de dos mil seis, otorgado por 
el Doctor Olmedo Castro Espinosa, Director Ejecutivo del Consejo Nacional de la 
Judicatura; comparecen Jos cónyuges señor JORGE PATRICIO DEL: CASTILLO 
VALLEJO, con cédula de ciudadanía número 110136923-7; y, señora MARÍA 
EUGENIA MOSQUERA DEL CASTILLO, con cédula de ciudadania número 
170537702-4, ambos por sus propios derechos.- Los comparecientes son 
ecuatorianos, casados, mayores de edad, domiciliados y residentes en esta ciudad de 
Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerlos doy fe, y, quienes juramentados 
que fueron en legal y debida forma, dicen que reconocen como suyas propias las 

firmas y rúbricas puestas al pie de la solicitud de Disolución de la Sociedad 
Conyugal, que antecede, en la que se les: llegible; y, María Eugenia Mosquera, 
manifestando que estas firmas y rúbricas son suyas, y que las utilizan en todos sus 
actos públicos y privados, a esta petición se ha adjuntado la partida de matrimonio 
de los comparecientes, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 13 del 
artículo 13 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 5 de | 
noviembre de 1296, y promulgada en el Suplemento del Registro oficial número 64, 
de 3 de noviembre del mismo año, convoco 2 Audiencia de Conciliación a los 
comparecientes, para el día Jueves treinta de Noviembre del presente año, a las 
dieciséis horas, 2 fin de proceder a levantar el Acta Notarial, en la que se ratifique su 
voluntad de declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen formada.- Los 
comparecientes, instruidos en debida forma, quedan debidamente convocados para 
tal efecto.- Leida que les fue la presente Ácta a los comparecientes se ratifican en 
ella y firman al pie de la misma, junto conmigo, de todo la cual doy fe.- Se archiva 
una fotocopia en el libro de diligencias de esta Notaria. Esta diligencia ge llevó a Y 
efecto, al amparo de la norma legal'antes citadz. 

  

   

   

  

Del Castillo 

“SIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

De, Oswaldo hh ¡da Dopos. 
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> DOCTOR OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN PARA DISOLVER LA 
SOCIEDAD CONYUGAL 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy JUEVES treinta de 
Noviembre del dos mil seis, a la dieciséis horas ante mi DOCTOR OSWALDO 
MEJÍA ESPINOSA, NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CANTÓN QUITO. 
comparecen los cónyuges señor JORGE PATRICIO DEL CASTILLO VALLEJO, 
con cédula de ciudadania número 110136923-7; y, señora MARÍA EUGENIA 
MOSQUERA DEL CASTILLO, con cédula de ciudadania rúmero 1705377024, 
por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, casados, mayores 
de edad, demiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, legalmente capaces, a fin 
de llevar a efecto la Audiencia de Conciliación, prevista en el numeral 13 del 
artículo 18 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley Reformatoría expedida el 5 de 
noviembre de 1996, y promulgada en el Suplemento del Registro oficial número 64, 
de 3 de noviembre del mismo año.- Al efecto, los comparecientes, en forma libre y 
voluntaria de consuno y de viva voz, se ratifican en su voluntad de declarar disuelta 
la sociedad conyugal que tienen formada, de lo cual en mi calidad de Notario 
Cuadragésimo de este cantón, doy fe pública.- Leída que fue la presente Acta a los 
comparecientes, se ratifican en ella y firman al pie de la misma, junto conmigo, de 
todo lo cual doy fe, quedando autorizados para que las copias de la misrria que serán 
protocolizadas en esta Notaria puedan ser subinscritas en el Registro Civil 

correspondiente.- 

Sr. Jorge Patrigto Del Castillo Vallejo “Sra. Ma 
c.c. 110136943-7 

   

  

    Dr. Oswald ¡ia Espinosa. 
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AUDIO, VIDEO Y COMUNICACIONES COMPAÑÍA LTDA AD cl 2 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 4 

CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE 

  

        

  

En la ciudad de Quito, a las nueve horas del vetiiticindó orillas il cueva 
en el local de sus oficinas situado en el Pasaje Domingo Comín N31- 51 y “San Gabriel ¡ 

Ciudadela La Granja, se reúne la Junta General Universal de socios de la compañia! 

AUDIO, VIDEO Y COMUNICACIONES COMPAÑÍA LIMITADA ADVICOM CIA. LTDA., ' 

contando con lá” cotitiliertla de Tos siguientes socios: MGMitelaiiénal. Espinosa 
Ordoñez, titular de nueve mil ciento cincuenta participaciones; ABR* po 

Vélez titular de cuatrocientas setenta y cinco participaciones Y, Já Mide 

Castillo Vallejo, titular de chatrocientas setenta Emito participaciones con el fin de 

constituirse en Junta General Universal de socios. 

  

   

Preside la Junta el Señor Aleck Patricio Erazo Vélez, en calidad de Presidente y actúa 

como Secretario el Ing. Paúl Rojas Vargas, Gerente General de la compañía. A Mo 

  

El Presidente solicita a través de Secretaria se deje constancia que eli el capital 

suscrito de la compañía y de esta manera resuelven constituir en Junta General 

Universal tal como establece el art. 238 de la Ley de Compañías. 

La secretaría, propone tratar como puntos del orden del día: 

1. Cesión de participaciones 

Los socios de la compañía expresan su conformidad con el orden del día y la 

Celebración de la Junta General, la Presidencia la declara instalada a las diez horas. 

Como primero y único punto del orden del día, está el tema de la cesión de 

participaciones por parte de los señores Mónica Ximena Espinoza Ordoñez y Jorge 

Patricio Del Castillo Vallejo a favor de la Sra. Alicia Maribel Vélez Arizaga. 

En este estado, la Secretaria de la Junta manifiesta que de conformidad con fa Ley de 

Compañías, se requiere el consentimiento unánime de fos socios para la transferencia 

de las participaciones, en beneficio de otro socio o de terceros, por lo que pone a 

consideración de los presentes, la transferencia de 9.150 participaciones por parte de la 

Sra. Mónica Ximena Espinoza Ordoñez y de 475 participaciones por parte del Señor 

Jorge patricio Del Castillo Vallejo, ambos a favor de la Señora Alicia Maribel Vélez 

Arizaga. Los socios por unanimidad resuelven aprobar la transferencia de 

participaciones puesta a consideración y acuerdan adjuntar el acta de la presente Junta 

Universal como habilitante para la escritura publica de Cesión. Piden los socios a la 

Gerencia General que notifique a las autoridades pertinentes de la cesión de 

participaciones, así como que realice todas las gestiones legales necesarias. 

Los socios luego de analizar y deliberar sobre todos los puntos tratados, resuelven por 

unanimidad aprobarlos y pedir que se de cumplimiento a los compromisos y decisiones 

que se han tomado en la presente reunión.



No habiendo otro punto que tratar y por haberse resuelto los puntos acordados, se 

concede un.receso para redactar el Acta respectiva. 

Reinstalada que fue la sesión, contando con la concurrencia de todos los socios con 

quienes se inicio, se dio lectura de la presenta Acta y aprobándola por unanimidad, 

concluyó la sesión a las doce horas, firmando para constancia todos los socios 

concurrentes. o 

  

Aleck Patricio Erazo Vélez 

PRESIDENTE 

  

   

  

Mónica Ximena Espinoza Ordoñez CT Jorge Patricio 

SOCIA   
A
N
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Se otorgó ante el Notario Titular Doctor Roberto Salgado 

   archivo se encuentra actualmente a mi cargo y en fé de ell 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

PARTICIPACIONES otorgado por MÓNICA  XIMEN 

ORDÓÑEZ Y JORGE PATRICIO DEL CASTILLO VALLEJO a favor de 

ALICIA MARIBEL VÉLEZ ARÍZAGA, sellada y firmada en Quito, cuatro de 

junio del dos mil nueve. — 

     po MARA O: VEOBCIRO SULEÍS Tur Laa NU ads    



  

   

RAZON: 
SIENTO COMO TAL QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA DE LA 
CESION DE PARTICIPACIONES ENTRE 10S SEÑORES MÓNICA XIMENA 
ESPINOZA ORDOÑEZ, JORGE PATRICIÓ DEL CASTILLO VALLEJO Y 
ALICIA MARIBEL VELEZ ARIZAGA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 
CONSTETUCION DE LA COMPAÑÍA AUDIO, VIDEO Y COMUNICACIONES 
COMPAÑÍA LIMITADA ADVICOM, CELEBRADA EL DIA DIEZ DE 
NOVIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS NOVENTA Y SIETE. GUAYAQuTIL, 
_VEENTITRES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

  

ho    

 



  

DEL CARTON QUITO ER AN DEL CARTÓRM QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3343 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de agosto del dos mil uno, fs 3054, tomo 132, correspondiente a 

compañía “AUDIO VIDEO Y COMUNICACIONES CIA. ELTDA. ADVICOM.” 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, a primero de julio de dos mil nueve. 

EL REGISTRADOR.- 

    
DR. RAÚL GAYBOR SECÁIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTON QUITO. 

ng


